
UTEM

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS

Teléfonos

Fax Casilla

ORDEN DE COMPRA N° 2154

CASA CENTRAL 30/10/2025

N° Chilecompra

Pago TRANSFERENCIA BANCARIA

UTEM

Señor(es) TERCER ESCALÓN

R.U.T 228-3

Rut 70,729,100-1

Dirección Av. Rio Mixcoac No. 25 Int. Piso 2 1ª. Colonia Cré

Fono Fax

Mail

Ciudad EXTRANJERA

Sirva(n)se Remitir a la Orden de la

UTEM

Monto % Fecha Pago Días

2.905,050 100,00 31/10/2025

Moneda

Valor Conversión

Lugar de Entrega

$ Fecha Conversión

Observación

Fecha de Entrega 30/10/2025

TRANSPARENCIA PÚBLICA
SC_4908
REF_188868

N° Producto Unidad
Medida

Cantidad Precio Monto Monto Monto Monto Total
Descuento Recargo Impuesto

1 LICENCIAS S S/M UNIDAD 1,00 2.905.050,00 0 이 0 2.905,050

OBSERVACION: LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/100 LICENCIAS"
POR UN PERÍODO DE 12 MESES A PARTIR DE SU ACTIVACIÓN

Solicitudes Asociadas

Año Número Sede Tipo

2025 2190 CASA CENTRAL COMPRA

TOTAL FINAL 2.905,050

Centro de Responsabilidad

2050305 OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Distribución Presupuestaria

Centro de Responsabilidad Concepto Presupuestario

2050305 OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE LA GESTIÓN DE 12221,01GASTOS EN MATERIALES DE ENSEÑANZA PREGRADO

Mercadería puesta en:

Jose Antonio Firmado digitalme

Leyton

Zalduondo

Levton ZalduondoLeyton Zalduondo
Fecha: 2025.10.30
16:54:48-03'00'

CONFECC. POR

Original : Proveedor Copia

Firmado digitalmente
por Isadora Galdamespor Isadora Galdames

Santenices
Fecha: 2025.11.03
10:16:58-03'00

JEFE ABASTEC.

: Adquisiciones

Álvaro Pezoa Mera

2025.11.03
'00'03-12:40:51 bal

DIRECTOR ADM.

Monto

2,905,050

Total 2.905.050

FACTURAR EN 3 EJEMPLARES INDICANDO EL Nº DE ESTA

ORDEN DE COMPRA. LA MERCADERIA DEBE

CORRESPONDER A CALIDADES Y CARACTERISTICAS
ESTIPULADAS.

Whie
Firmade dig kaimente por Niy

Eduando Wison Ringeing

chllky Eduardo  Whon Rihgeng

Fecha: 225.11.04  02-0:39-0700

VICERRECTOR ADM. Y FIN. RECTOR
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Fecha : 28/10/2025

Página: Pág. 1 de 1

UTEM

N° Solicitud

Fecha Recepción

Centro Responsabilidad

2190

28/10/2025

SOLICITUD DE COMPRA

Año Pptario 2025

Creación

Sede CASA CENTF Estado PROCESADA Tipo COMPRA

28/10/2025 Trámite Normal Tipo Compra CHILECOMPRA N° Ext-

2050305 OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Jefe de Centro

Responsable Solicitud GUILLERMO ALIRO TORO ARANEDA

Cotizante JOSE ANTONIO LEYTON ZALDUONDO

Moneda $ Monto Conversión 1,00 Fecha Conversión 28/10/2025 N° Solicitud Centro 0

% Descuento 0,00 $ Descuento 0 % Recargo 0,00 $ Recargo 0,00

Observación TERCER ESCALÓN
RUT:228-3

TRANSPARENCIA PÚBLICA
SC_4908

Observación

Autorización

Producto Existe Unidad

Medida

Cantidadl Precio

Unitario

Total Neto Descuento Recargo Impuesto Total

Monto Monto Descripción Monto$

LICENCIAS S S/M

SI UNIDAD 1,00 2,905,050,00 2.905,050,00 이 o 0,00 이 2.905,050,00 2,905.050

Observación LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/ 100 LICENCIAS"

POR UN PERÍODO DE 12 MESES A PARTIR DE SU ACTIVACIÓN

Total 2.905,050,00 2.905,050

Distribución Solicitud

2050305

Centro de Responsabilidad Concepto Presupuestario

OPERACIÓN DEPARTAMENTO DE LA GESTIÓN DE LA INF( 12221.01 GASTOS EN MATERIALES DE ENSEÑANZA PREGRADO

Monto

2.905.050

Total 2,905,050

Jefe Centro de Responsabilidad



UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA
METROPOLITANA

UTEM del Estado de Chile

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

UNIDAD DE ADQUISICIONES

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA ANTICIPADA

A : PAMELA REYES BAEZA

JEFA UNIDAD CONTROL PRESUPUESTARIO

DE: PAOLA CARRASCO BURGOS

ENCARGADA UNIDAD DE ADQUISICIONES

MAT. : SUSCRIPCIÓN LÉCTIMUS Y GRAMATEK

FECHA: SANTIAGO, 11-06-2025

N°

Complementa DP N
MSI

136

4908

De acuerdo con la petición del Centro de Costo en documento adjunto, solicito a usted,

la aprobación presupuestaria anticipada, para efectuar la contratación del servicio indicado.

Monto estimado de la Compra US$ 3.000 IVA incluido (dólares americanos)

Pamela Firmado digitalmente

por Pamela Carolina

Aprobación Presupuestaria Carolina Reyes Baeza

Fecha: 2025.06.11

Reyes Baeza 12:22:04-04'00'

Item Presupuestario Acuario

Item Resolución 0113/95

(D.S. 180/87)

12221.01

2.2

Saluda atentamente a usted,

Paola Del

Carmen

Firmado digitalmente
por Paola Del Carmen

Carrasco Burgos

Carrasco Burgos Fecha: 2025.06.11
12:35:16-04'00'

PAOLA CARRASCO BURGOS

ENCARGADA UNIDAD DE ADQUISICIONES

PCB/JLZ



DJ (1385)

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

METROPOLITANA

UTEM
del Estado de Chile

SANTIAGo 22 OCTUBRE 2025

RESOLUCIÓN N° 04491 EXENTA

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.239; en el D.S. N° 96 de 2025; en la letra d) del

artículo 11 y el artículo 12 del D.F.L. N° 2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; en la

Resolución Exenta N° 03319 de fecha 14 de octubre de 2025; y en el memorándum N° 579 de fecha

14 de octubre de 2025 de la Jefa del Departamento de Abastecimiento;

L

CONSIDERANDO:

1.- Que, el Decreto con Fuerza de Ley N°2 del Ministerio de Educación del año 1994,

que aprueba el Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica Metropolitana, en su artículo 2

dispone que esta Institución goza de autonomía académica, administrativa y económica.

2.- Que, en ejercicio de dicha autonomía, y por habilitación del artículo 3 N°7 del

Decreto con Fuerza de Ley N°2, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Universidad Tecnológica

Metropolitana, la Universidad está especialmente facultada para dictar sus reglamentos, decretos

y resoluciones, siempre que no sean contrarios a la Constitución ni a las leyes; lo anterior para la

promoción de sus fines y el cumplimiento de sus objetivos.

3. - Que, mediante Resolución Exenta N° 03319 de fecha 14 de octubre de 2025 la

Universidad Tecnológica Metropolitana autorizó la adquisición del producto denominado

"LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/100 LICENCIAS" con el proveedor "Grupo Difusión Científica".

4.- Que, sin embargo, al momento de la facturación se constató que el proveedor

responsable de este proceso es Tercer Escalón, empresa creadora de la plataforma y que, además,

forma parte de Grupo Difusión Científica.

5.- Que, atendidas las circunstancias mencionadas, resulta imperioso modificar la

resolución en comento, afianzando lo descrito con la realidad, toda vez que el Proveedor

distribuidor de las licencias es diverso del que se individualiza en la parte resolutiva del acto N°

03319 de fecha 14 de octubre de 2025.

6.- Que, por este acto no se afectan los derechos adquiridos por terceros. Por tanto,

RESUELVO:



aa

UNIVERSIDAD

TECNOLÓGICA

METROPOLITANA

UTEM
del Estado de Chile

I.- Modifíquese la Resolución Exenta N° 03319 de fecha 14 de octubre de 2025 en

el sentido que se indica a continuación:

Donde dice:

"I.- Autorícese vía Trato Directo y por la causal del artículo 37 de la ley N° 21.094 la

adquisición del producto denominado "LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/ 100 LICENCIAS" con el

proveedor "Grupo Difusión Científica", RFC GDC880218KX6 [...]".

Debe decir:

"I.-Autorícese vía Trato Directo y por la causal del artículo 37 de la ley N° 21.094 la

adquisición del producto denominado "LÉCTIMUS+GRAМAТЕК 2025/ 100 LICENCIAS" con el

proveedor "TERCER ESCALÓN S.A. DE C.V.", RFC TEE100407 SS1[...]".

2025.

DISTRIBUCIÓN:

Rectoría

II.- Rija en todo lo demás la Resolución Exenta N° 03319 de fecha 14 de octubre de

Regístrese y comuníquese.

Secretaría General

Vicerrectoría Académica

Vicerrectoría de Administración y Finanzas

Contraloría Interna (con antecedentes)

Dirección Jurídica

Dirección de Administración

Dirección de Finanzas

Departamento de Abastecimiento

Unidad de Adquisiciones (con antecedentes)
Unidad de Archivo Institucional

Interesados: paola.carrasco@utem.cly jleyton@utem.cl.

PCT

PCT/VBT

digitalmente por
Mario Ernesto

Torres Alcayaga
Eecha: 2025.1022
Fecha: 2025.10.2

MARISOL

PAMELA MARSOL PAMELA
DURAN DUR

302.0.33
SANTIS
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a

RESUELVO:

I.- Autorícese vía Trato Directo y por la causal del artículo 37 de la ley N° 21.094 la

adquisición del producto denominado "LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/ 100 LICENCIAS" con

proveedor "Grupo Difusión Científica", RFC GDC880218KX6, por un período de 12 meses a partir

de su activación y por un valor de USD$ 3.000 (tres mil) dólares de los Estados Unidos de América,

impuestos incluidos, debiendo imputarse el gasto en su oportunidad en su equivalente en pesos

chilenos de acuerdo con el valor del dólar observado del día del pago al Item Presupuestario

el

Acuario 12221.01.

Lo señalado en el Memorándum N° 407 previamente singularizado, sus documentos

fundantes, entre los que se encuentra el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Anticipada

N° 136 de 11 de junio de 2025 se acompañan a la presente resolución formando parte integrante

de la misma.

Regístrese y comuníquese.

Mario

Ernesto

Torres

Firmado

digitalmente por

Mario Ernesto

Torres Alcayaga
roes icayagа
Fecha: 2025.08.17

Alcayaga 10:28:28-04'00'

MARISOL dgitalmente  por

PAMELA PAMELA DURAN

DURAN SANTIS

SANTIS 2025.08.1
18:0619-0400

DISTRIBUCIÓN
Rectoría

Secretaria General

Vicerrectoría Académica

Vicerrectoría de Administración y Finanzas

Dirección General de Análisis Institucional y Desarrollo Estratégico

Contraloría Interna

Dirección Jurídica

Dirección de Finanzas

Dirección de Administración

Unidad de Adquisiciones

Dirección de Abastecimiento

JCC

2 de 2



UTEM

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANAETRO
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTО

TERMINOS DE REFERENCIAS GENERALES

SC_4908

1. REQUERIMIENTOS DE BIENES Y/O SERVICIOS:

La Universidad Tecnológica Metropolitana, necesita gestionar la contratación de la empresa

"Grupo Difusión Científica",

México. Para que se

encargue profesionalmente del suministro "LÉCTIMUS+GRAMATEK 2025/ 100 LICENCIAS",

para Departamento de la Gestión De La Información. Solicitado por Guillermo Aliro Toro Araneda.

2. PRESUPUESTO ESTIMADO: US$ 3.000 IVA incluido (dólares americanos)

3. MODALIDAD DE COMPRA

La contratación se realizará mediante Trato Directo, con la respectiva Resolución. Se emitirá una

orden de compra interna y el pago se efectuará directamente al proveedor extranjero.

4. MODALIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PAGO:

En conformidad al artículo 8° de la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 2025,

todos los pagos a proveedores de bienes y servicios de cualquier tipo que se realicen por parte

de los órganos de la Administración del Estado (UTEM entre ellos) durante el presente año,

incluidos aquellos relacionados a contratos de obra o infraestructura, deberán realizarse

mediante transferencia electrónica de fondos. Por lo tanto, el proveedor debe tener habilitada la

opción de recibir pagos por transferencia electrónica, debiendo proporcionar con la debida

antelación la información bancaria para que ello pueda realizarse.

De igual manera, la ley establece que el reconocimiento en la ejecución presupuestaria deberá
realizarse en pleno cumplimiento de la Ley N°19.983, que regula la transferencia y otorga mérito

ejecutivo a copia de la factura.

Por consiguiente, el pago se realizará dentro de 30 días corridos, contados desde la recepción

de la factura. Con todo, para proceder al pago se requerirá que previamente se certifique por

parte de UTEM la recepción conforme de los bienes y/o servicios adquiridos o contratados.

La Universidad realizará el pago vía depósito en cuenta corriente a nombre del proveedor, que

debe coincidir con la Razón Social de la Factura, (para ello debe comunicar el número de cuenta

y banco junto con la factura).

5. CONTRATO / ORDEN DE COMPRA

Para el caso de contrataciones realizadas mediante Trato Directo con proveedores extranjeros,

tales como suscripciones, licencias de software, bases de datos, entre otros, la formalización del

servicio se efectuará exclusivamente mediante el pago correspondiente, ya sea a través de

transferencia bancaria o tarjeta de crédito institucional.

Dado que muchos de estos proveedores operan mediante plataformas automatizadas para sus

procesos transaccionales y no requieren la emisión de órdenes de compra, la Universidad no

enviará formalmente una Orden de Compra al proveedor, aunque internamente se generará este

documento para fines administrativos.



UTEM SC_4908

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANAAMETROP
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO

Sin embargo, en aquellos casos en que el proveedor extranjero sí acepte la emisión de una

Orden de Compra, esta será enviada como parte del proceso de formalización.

Asimismo, a pesar de que la contratación se encuentra respaldada por una Resolución que

autoriza la contratación y el gasto, este documento no será remitido al proveedor. Tanto la

contratación, la vigencia y el inicio del servicio se considerarán formalizados con la ejecución del

pago por parte de la Universidad.

Modalidad

Reajustabilidad

Monto en Base a

Monto Total Estimado

Formalización

Suma Alzada

No reajustable

Monto Estimado

US$ 3.000 IVA incluido (dólares americanos)

La formalización del servicio se efectuará

mediante la notificación de adjudicación y la

aceptación de la orden de compra interna por

parte del proveedor. La orden de compra será
enviada a todos los proveedores, excepto en los
siguientes casos:

Proveedores extranjeros que operan con
plataformas automatizadas: En estos casos,

no se enviará una orden de compra formal, ya

que el proceso transaccional se rige por los

términos del proveedor. La contratación,

vigencia e inicio del servicio se considerarán
formalizados con la ejecución del pago
mediante transferencia bancaria o tarjeta de
crédito institucional.

Entrega/Activación

Opciones de Pago

Unidad técnica

Proveedores extranjeros que acepten

órdenes de compra: En estos casos, se

enviará la orden de compra como parte del
proceso de formalización.

En todos los casos, la contratación se regirá por
los Términos de Referencia y las condiciones

establecidas por el proveedor, asegurando la
correcta ejecución del servicio y su alineación
con los requerimientos institucionales.

Dentro de las 24 horas posteriores a la recepción

del pago mediante transferencia bancaria o

tarjeta de crédito institucional.

Transferencia electrónica/Tarjeta de crédito
institucional

Dirección de

Tecnología Educativa y

Aprendizaje Continuo,

Departamento
Planificación

Ord. Territorial

De
Y
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